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5* p o r
"KBJORAS EN LA BATEME PRINCIPAL NO. 419.538 POR! 'MAQUINA 
PASA EL APILADO DE OBJETOS.'"

El objeto del presente Certificado de Adición se refiere 
a unas mejoras en el objeto de la Patente Principal no. 419.538 

JO. relativa a "Máquina para el apilado de objetos.". Si bien
la máquina objeto de la Patente Principal cumple la finalidad 
para la que la misma ha sido creada, se ha podido observar 
en la práctica que dicha máquina puede ser simplificada cons­
tructivamente, per medio de la supresión de loe distintos puen- 

15. tea de lee estaciones dé apilado, para dejarle con uno sólo
de ellos, pero de mayores dimensiones, al objeto de que pueda 
efectuarse el qpilado de dos o más objetos o portaobjeto^ en 4



nao sólo de dichos puentes* con den o más curros en di.
Otro nevero en le de que ea cierto clono do objetqa 

o opilar o portaobjeto* o opilar, se hoco entonto difícil 
*1 evitar que loe mismo* puedan eecurrirae fortuiteneate 
de sus soportes en la operación de depositado, de los miemos 
sobre la cinta o cadena sin fin cuando la mioma **tá en movimien­
to. Rara tener la seguridad plena de evitar la eventualidad 
descrita, en aquello# casos en que sea conveniente entonces 
se provee a la máquina de elementos de gobierno de regulación 
de la fase de depositado de talea objetos o portaobjetos sobre 
la cinta, de manera que data qteda parada recibiendo los 
objetos o portaobjetos cuando está eatótics, volviéndose a 
reanudar el movimiento de la cinta o cadena sin fin una. vez 
realizada la operación mencionada.

También ea ha ooaprobado qpe para simplificar la cons­
trucción so más conveniente que todos loa brazos da elevación 
de loe objetos o portaobjetos en el interior del carro, sean 
accionados por un sólo cilindro neumático, en vez de tener 
que disponer tantos como brezos emplazados..

Como reeditado de ello es que los perfeccionamientos 
descritos mejoran en macho le gáquina de la patente principal.

Rara una correcta interpretación se describe a conti­
nuación un cesó de realización práctica a título de ejemplo, 
no limitativo, de las mejoras de la presente imeención en 
el objeto de la Patenta principal ao*4t9*538, por: "Máquina 
pare el apilado de objetos.** acompasándose de una hoja de 
dibujos en la que esquemáticamente en la figure i se repre­
senta en alzado la máquina y su lateral parcialmente cortado 
para poder ver su meeaniemo interno. Bn la figura Sí una planta 
superior de la misma máquina. Bn la figura 3 een unas vistas 
en alzado y sección transversal del puente de la móquina y 
en la figura 4 es un detalle, a mayor escala de la organización 
constructiva de loa brazos y su accionamiento de sustentación 
de loa objetos y portaobjetoe.
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CensiFte la invención en que al sagrado y euceeivoo 
puente:? (3^)para $1 apilada da objetas y portaobjetos (4*) 
ya apilada# provinentss del puente primero (3) so tmprimen 
para la cual al parata primara y único (3) se construya en 

5. mayaran dimensiones para que as at izatdrior del misma quepa
al quivolenta da I&& pilma da abjotas y portaobjetos apila­
dos (4) en el cómputo da sacesivo# apilados por loa diatintoe 
carras dispuestos todos alloa en al puente único.

mra impedir deoliaamientoa fortuitos de loe objeto# y 
10. portaobjetos (4) que se apilan? según sea la n&turaleszn de

datos? entonce# este depositado de loe objetos o portaobjetos 
(4) en suspensión elevada llevados por el cetro (5) se efectúa? 
al contrario do la patente principal? sólo cuando lacinia 
o cadena sin fin (1) está parada? disponiendo para ello medies 

15' de regalaclón de esta fase, de paro? estacionamiento y vuelta
a peñeres en marcha de la cinta o ccdem sin fin.

..Ice brazos (7) ex.atentas en el carro (5) de le maquina 
para la. suspensión de loo objeto# o portaobjetos en d  interior 
del carro, tienen dicpne^tog sus ojee de articulación en el er- 

23. terler del carro (5) y  can accionados todo# ellos? aiaMltá-
nea^nte# por un sólo cilindro neumático (17) a pmvds de una 

, barm tronsveryal (T4)aalesa3a3 cus extremos por loe acodos 
dobles pivotiMBtee (15) y la# afortuna# bielas (1$) y palancas 
(17) de trsmgs&sián.

25. 3* sobreentiende que en d  pregaste caso serán varis-
bles cuantos d eta lle s de contracción y  acabado no altanen, 
cambia o modifiquen la csencialidad de la invaaeión.

n o t a  r e l  v i n d i c a t o r i a
Nae&s. la descripción del presente invancto? oe declaran 

30. ceno nmevss y da propia invención lee sigaiemteé reivindico*'
- oionest

1#.- gajome en el objeto de la Bótente Principal no. 
419.535? por: "NÍquina para el apilado de ob jetee.ceracterl-



g s a a ja

zade* por #1 hacha A# qua d  segundo y sucesivos puentes 
para el apilado de objetos y portaobjeto* ya apilado* proninsn- 
tes del puente primero,. se crinen para lo cual el puente 
primero y óaieo se construye mayores dimensiones para ....

3.  que en el inetrior dd'mismo quepa el equivalente de íe s

pilas de objetos y portaobjetos apilado* en el eósputo dC'..su­
cesivos apiladolB por loe distinto* carros dispuestos todo* 
ello* en el puente daico.

Mejoras en el objeto de la Patente Principal,
0̂* no. 419*538, por; "Mttquina para d  apilado de objetos.*, 

cagón la anterior relvindicsüán,, aa-.lae- que para inpedir, 
desplazamientos fortuito* de loe objeto* o portaobjeto* que 
se apilan, eegdaaaea la naturaleza de jatea, entonces este 
depositado de los objetes o portaobjeto* en suspensión ele- 

1$. veda llevados por d  carro se efectóa, al contrario da la
patente principal, sólo cuando la cinta o cadena sin fin 
está parada disponiendo para dio nadies de regulación de 
esta fase de paro estacionamiento y vudts a ponerse en zarcha 
de la cinta o cadena sin fin.

30. 33.** Mejoras en el objete de la Patente Principal,
no. 419*538* por: *W6pKna _para d  apilado de objetos? esgón 
las anteriores reivindicaciones, en la* que los brazos existen­
tes en el carro de la máquina para la suepansión de loe objetos 
o portaobjetos sn d  interior del cerro, tienen dispuestos suS 

35. ojos de articulación w  el exterior del carro y son accionado* 
todos ellos, dmaltónsawente, por'un sólo cilindro neumótico 
a travóa de una barra transversal enlazados su* extrenos por 
loe acodos dobles pivptantos y las oportunas bielas y ps&an- 
.cade transmisión...^

3̂ . 4*.- Mejoras en d  objeto de le Patente Principal,
no. 419.538, por: "Míquina pera el apilado de objetos.*.

Següh se describe y reivindica en la presente Memoria 
Descriptiva que conta de CPAÍR^ho jes foliadas esoritas a 
máquina por una sóla 
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